
Durante este plazo y ocho días más se admitirán los reparos que puedan for-
mularse por escrito, que serán examinados por dicha Comisión y practicará
cuantas comprobaciones crea necesarias, emitiendo nuevo informe.

Talamantes, a 25 de febrero de 2013. — El alcalde, José Manuel Jiménez
Arellano.

TALAMANTES Núm. 2.871
El Pleno municipal, en sesión extraordinaria celebrada el 6 de marzo de

2013, acordó la aprobación inicial del presupuesto general del Ayuntamiento
de Talamantes para el ejercicio 2013, junto con sus bases de ejecución, planti-
lla de personal, así como sus anexos y documentación complementaria.

Dicho expediente, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real
Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete a información publica y audiencia de
los interesados por el plazo de quince días, durante los cuales podrán los interesa-
dos examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto.

Talamantes, 6 de marzo de 2013. — El alcalde, José Manuel Jiménez Arellano.

T A U S T E Núm. 2.778
Solicitada por Granja Buñuales, S.L., con  CIF B-50.637.388 y con domi-

cilio a efectos de notificación en avenida de Obispo José María Conget, 48, de
Tauste (Zaragoza), licencia ambiental de actividades clasificadas para amplia-
ción de explotación porcina hasta 736 reproductoras sin transición en paraje
“Buñuales”, polígono 19, parcela 480, del término municipal de Tauste
(Zaragoza), en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información
pública por término de quince días desde la inserción del presente anuncio en
el BOPZ, para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha activi-
dad presenten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las
dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

Tauste, a 4 de marzo de 2013. — El alcalde, Miguel Angel Francés Carbonel.

T A U S T E Núm. 2.779
«Resolución núm. 313/2013. — Decreto. — En Tauste, a 27 de febrero

de 2013.— Vista la documentación obrante en el expediente relativa a la ins-
cripción padronal de Raja Rizwan Safder correspondiente al mes de febrero de
2013 y de la Ordenanza municipal de 27 de febrero de 2013 sobre la inexisten-
cia de habitantes en la vivienda sita en la calle Maestro Aragüés, 3, 4.º, y de
conformidad con la consulta realizada con el Instituto Nacional de Estadística
y de lo previsto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y el Decreto 346/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Territorio y Población de las
Entidades Locales de Aragón, esta Alcaldía

HA RESUELTO:
Primero. — Anular la resolución número 276/2013, relativa a la inscripción

padronal de Raja Rizwan Safder.
Segundo. — Anular la inscripción padronal del vecino Raja Rizwan Safder,

pasaporte número AB 5.579.982, en el domicilio de la calle Maestro Aragüés,
número 3, 4.º, de la villa de Tauste.

Tercero. — Notificar al interesado la presente resolución (en caso de para-
dero desconocido) mediante anuncio en el BOPZ.

Así por esta lo manda y firma».
Tauste, a 27 de febrero de 2013. — El alcalde, Miguel Angel Francés Car-

bonel. — Ante mí: La secretaria, Mónica Laborda Farrán.

T E R R E R Núm. 2.758
ANUNCIO relativo a exposición pública y período voluntario de cobranza de

la tasa por servicio de suministro de agua potable-alcantarillado y canon
de saneamiento correspondiente al primer trimestre de 2013.
Por resolución del alcalde de fecha 27 de febrero de 2013, fue aprobado el

padrón de la tasa por servicio de suministro de agua potable-alcantarillado y
canon de saneamiento del primer trimestre de 2013, el cual permanecerá
expuesto al público a efecto de reclamaciones en las oficinas de la empresa
concesionaria del servicio Aquagest, sitas en calle Sancho y Gil, número 16,
bajos, de Calatayud, por el plazo reglamentario de quince días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

Transcurrido el plazo de reclamaciones, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 88 del Reglamento General de Recaudación y el Reglamento
regulador del canon de saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón, se
pondrán al cobro los recibos correspondientes a dicho padrón y período duran-
te el plazo de un mes, en las oficinas del Servicio Aquagest., en horario de

10:00 a 13:00, de lunes a sábado, ambos inclusive, y en las oficinas de las enti-
dades colaboradoras autorizadas al efecto.

Los contribuyentes que dentro de los segundos veinte días del período de
cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en las
oficinas Aquagest S.A., sin que su falta de recepción exima de la obligación de
realizar el pago.

Transcurridos los plazos de pago en período voluntario sin haber efectuado
el ingreso, las deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio y deven-
garán el recargo de apremio, los intereses de demora y las costas del procedi-
miento.

RECURSOS:
• Tasa por suministro de agua:
Los recursos a interponer serán el de reposición ante el Excmo. Ayunta-

miento en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de la finalización de
la exposición pública del padrón. Contra la desestimación expresa o presunta
cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución del recurso de reposición, si fuera expresa, y si no lo
fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento:
Los recursos a interponer son: con carácter potestativo, recurso de reposi-

ción ante el Instituto Aragonés del Agua en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario de
cobranza; reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamacio-
nes Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la finalización
del período voluntario de cobranza, o, en su caso, al de la notificación expresa
o presunta de la resolución del recurso previo de reposición. Contra su desesti-
mación expresa o presunta cabe recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Aragón en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de
la resolución, si fuera expresa, y si no lo fuere, en el plazo de seis meses desde
el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Terrer, 27 de febrero de 2013. — El alcalde, Tomás J. Escolano Serrano.

VILLARROYA  DEL  CAMPO Núm. 2.780
Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de

Villarroya del Campo para el ejercicio 2013, al no haberse presentado recla-
maciones en el período de exposición pública, y comprensivo aquel del presu-
puesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, de con-
formidad con el artículo 169 del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos.

Presupuesto ejercicio 2013
Estado de gastos

1. Gastos de personal, 7.700.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 45.800.
3. Gastos financieros, 400.
6. Inversiones reales, 110.900.
Total presupuesto gastos, 164.800 euros.

Estado de ingresos
1. Impuestos directos, 13.700.
3. Tasas, precios públicos y otros ingresos, 8.000.
4. Transferencias corrientes, 35.100.
5. Ingresos patrimoniales, 3.100.
7. Transferencias de capital, 104.900.
Total presupuesto ingresos, 164.800 euros.

Plantilla de personal
A) FUNCIONARIOS DE CARRERA:
—Una plaza de funcionario, secretario-interventor, grupo B, nivel 16, agru-

pada con Villadoz y Villarreal de Huerva.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directa-

mente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Villarroya del Campo, a 4 de marzo de 2013. — El alcalde.

Z U E R A Núm. 2.781
En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria

(Ley 58/2003, de 17 de diciembre), para las notificaciones de naturaleza tribu-
taria, y artículo 59 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administra-
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